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Proceso de Adecuación

Lo que indica la ley

1 Plazos de la ley:
Información a la Autoridad: Las Isapres deben informar a la Superintendencia de Salud el alza promedio de sus planes a más tardar el 31 de marzo de cada año. Vigencia: Las adecuaciones de los planes de salud rigen entre Junio de cada año hasta Mayo del año siguiente.

En concreto: El alza informada por cada Isapre en marzo de este año empezó a regir para los cotizantes en junio 2009  hasta mayo de 2010. 

Nueva Adecuación: Una nueva adecuación de los precios base de los planes de salud deberá ser informada antes del 31 de marzo del próximo año, es decir en casi 9 meses más.

2 Factores que Determina una Adecuación de Precios: 
Entre los principales factores que influyen en la adecuación de precios de las Isapres están:

· las variaciones en las frecuencias de las prestaciones, 

· las variaciones de los precios de las prestaciones,

· los incrementos en la siniestralidad de las licencias médicas. 

La incidencia de estas tres componentes es variable en el tiempo y debe ser estudiado, año a año, por las isapres. 

La Epidemia de Influenza Humana A/H1N1 que ha incrementando las consultas de urgencia y las licencias médicas, es uno de los factores a considerar. No obstante lo anterior, la influencia efectiva de esta pandemia sobre la adecuación 2010 dependerá del desarrollo de los acontecimientos en los próximos 9 meses.

3 Motivación de la Ley: 
Cabe destacar que el proceso de adecuación como ha sido descrito surge de la reforma a la ley de Isapres del año 2005. 

El legislador, a través de la regulación de las adecuaciones de precios, buscó proteger a los beneficiarios de potenciales abusos, uno de estos era el llamado descreme. Hoy está práctica arbitraria está prohibida por la ley.

La población debe permanecer tranquila puesto que la industria de las isapres se encuentra regulada por un cuerpo legal de carácter especial que indica específicamente la forma en la cuál dichas instituciones adecúan los precios base de sus planes.

4 Información publicada: 
Con respecto a la relación de las futuras Alza en los Planes de Salud y la influenza humana, opinión de una Isapre, cómo técnicos podemos indicar que:

Constituye un Desatino Comunicacional pues se confunden a la opinión pública, generando reacciones políticas oportunistas, lo anterior en una industria compleja, cuyas variables son difíciles de comunicar al público y de alta sensibilidad es del todo desafortunado el ruido comunicacional generado.

La Adecuación 2009 ya fue informada, y faltan meses para evaluar el escenario, las adecuaciones de planes de salud son procesos técnicos complejos y no pueden predecirse con facilidad.  Estos exabruptos desconocen la seriedad de dichos proceso técnicos implícitos en la adecuación de los planes y la seriedad con la fue tratado este tema en la legislación vigente.

En ese sentido, aquellas empresas que optaron por el silencio, actuaron de manera correcta: En este Momento aún no hay nada que Informar.
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2006 849.365 179.316 14.096

2007 977.731 241.479 28.809

2008 967.072 194.568 23.584

2009* 997.656 225.152 47.056

2009/2008* 3,2% 15,7% 100%

Fuente: Altura Management a partir de Información de la Superintendencia de

            Salud

Licencias Enfermedad Común Tramitadas Isapres


Basado en antecedentes de la Industria  de las Isapres e Información histórica de las Superintendencias de Salud e Isapres, Altura Management ha estimado que debido a la pandemia de Influenza Humana que ha afectado fuertemente al país, las licencias médicas por Influenza se duplicarán durante este año con respecto al ejercicio anterior, esto debido a una combinación de fuertes incrementos en le período invernal y una estabilización en el resto del año.
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Por este motivo, las licencias por influenza pasarán a representar un 4,7% de las licencias totales desde el 2,4% que alcanzaron el 2008. Las licencias respiratorias totales (que incluyen las licencias por Influenza) también se incrementarán superando el 20% del total alcanzando el primer entre las causas de esta componente del gasto en salud.
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2006 7,9% 1,7%

2007 11,9% 2,9%

2008 12,1% 2,4%

2009* 20,9% 4,7%

Fuente: Altura Management a partir de Información de la 

            Superintendencia de Salud

como proporción de Licencias Respiratorias y Totales

Licencias Tramitadas Influenza
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En el gráfico anterior se puede ver la fuerte estacionalidad que presentan las licencias por Influenza. En el año 2007 un 34% de las licencias de este tipo se concentraron en el mes de junio. En el 2005, este guarismo alcanzó a un 32% del total.
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Mayo 2009/Mayo 2008: Alza de 6%
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Ajustado por Número de Cotizantes

10.000

12.000

14.000

16.000

18.000

20.000

22.000

Enero

FebreroMarzo

AbrilMayo

JunioJulioAgosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Fuente: Altura Management basado en datos de la Suseso

Millones de $ Junio 2009

2006

2007

2008

2009


Mayo 2009 / Mayo 2008: Alza de 23,5%

En las CCAF se está observando un fuerte incremento en las licencias médicas durante lo que va corrido del año. Cómo se puede observar el número de días licencias (corregido por el número de cotizantes) ha superado en los cinco meses de este año el año anterior. En Mayo esta diferencia llegó a representar un 23,5% de aumento.

En términos económicos esto representa un 27% de mayor gasto con respecto al año anterior. Estos antecedentes refutarían la tesis que las licencias médicas disminuyen en los períodos de crisis debido a que los trabajadores cuidan con mayor celo sus empleos.
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Mayo 2009 / Mayo 2008: Alza de 27%
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